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GOB1I211.NO SUjPEKIOft POLITICO BF. tiSTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. b. o.) y su augusta 
Rea! familia, continúan sin novedad 11 n su impor
tante salud en el Real sitio ele San Ildefonso.

Número 1S3.

El Esccmn. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino Con fecha 

3 del actual me dice lo siguiente.:
Ue.-de que empezó á plantearse la nueva organización del 

ramo sanitario maullada establecer por Real diento de 17 de 
marzo de iB4/r empezaron también á consultarse iludas sobre 
el modo de hacer el servicio los ."lubdelegados de Medicina y 
Cirugía, dé Farmacia y de Veterinaria. (.01110 estos funiioiia - 
rios no leiiian dependentia directa de las autoridades miles; 
romo careiian de reglas fijas y uniformes pata el acertado de
sempeño de sir cometido; y como sus diversas atribuí iones olre- 
rian alguna conlradircion con los buenos ptimipioí administra 
tiros, era consiguiente que se suscitasen tales dudas al ejercer 
losGefts políticos la dirección del faino en sus rcsprltvas pro
vincias, que les está encargada por el éspr. sado Rea! decreto. 
( onnriendo sin embargo S- M. la Reina que lanío estas v.utori- 
dades como los Alcaldes «ere.vi.tan poder <orrt-rr con personas in 
Irligentes y celosas que les bagan presente la talla de obwrvamia 
*le las disposi iones sanitarias . y las intrusiones y abusos que se 
tonielan en el ejercicio de las profesiones rredi-as ; que les au .

. filien ron sus informes en los "casos <le epidemias., epizootia, ti 
. ; y que íes proporcionen los datos necesarios para formar
. ) llevar ¡a estadística de dichas profesiones , se dignó oir el di< 

láuicri del Consejo de Sanidad, ciivo ilustrado •n rp's pieyí’i 
L conveniente espose ion razo1 ada , elevó en 2 .'> de marzo dl- 

tuno un proyerto de Reglamento para crear y organizar agen- 
..,**? de-la adminiotración en las provincias con el título de Sub

delegados de Sanidad. Examinado ron detención , y aprobado 
p r S. M. en •> 4 «1*1 mes último , remito á V. S. adjuntos dos 
ejemplares de diiho R t glan 1 1.I0, á f 11 de que el uno sirva para 
inteligencia de esc gobierno político, y el otro pora su Inme
diata inserción cu el I oletin oficial de la provimia. 1 ero sin 
perjui'i.i de batir . S. las prevem iones oportunas para el mas 
puntual y exaHo uimpllmicnto , deberá disponer también lo 
conveniente para ‘que lo tenga desde luego cuanto se manda 
en los arti, tilos desale el 29 al 33, dando parle r iri unstaniia- 
rlo á este Ministerio en el mona* uto que se verifique, <011 nota 
nominal de los Subdelegados de Sanidad peri' tii't ii ules á 
rada larúllad que queden cje<<leudo el nuevo <argo, y de 1a* 
cantidades que se iecanden por cmisecuencia de lo que contiene 
el referido aití trio 33. De Real orden lo comunico á V. S. par* 
los efectos espresados.

BLfílABEXIO
para las SuLdelcgacdones de Sanidad interior del Reino.

CAPITULO I.

Del objete» délas S-ubdeJegaciones , número , cualidades y nom— 
l ramici.! o de los subdelegados de Sanidad. f

Ar tirulo 1. Para vigilar y redamar el rumplimienfo délas 
]. V s, ordenanzas, decretos, reglamentos, insfr ucfioncs y órdenes 
superiores relativas.i todos los tamos de Sanidad, en que tam
bién esta comprendido el ejciitrio de las profesiones medicas, el 
de la farmacia, el de la veterinaria, la elavoi iicioh, introduc- 
1 ¡ ni , venta y aplicación de las snstaniias que pmdan usarse 
romo medir irías ó ser 1 onsidi radas <:omo yeneqos, se establc- 
reiáu etr las prin-inrias delegados dél Gobierno que se. titula
rán Subdelegados de Sanidad. ■ '

A it . 1 En cada .uno de los partidos judiciales, aun de aque-. 
lias p' biai iones en que no hay a mas de uno, habrá tees Sub
di legados ib- Sanidad, de los cuales uno será l'rolesor de nredi- 
iina ó de cir ugía , otro de farmacia y el tercero de veterinar ia.

Ari. 3, I os Gefi spolíticos nombrarán en sus respectivas pro • 
vimiís los ‘.'ubdclegados de .‘anidad dé Iris partidos , ovemlo- 
preyiauiejite el parecer de las Juntas provinr ialés de Sanidad 
y las elegirán , siendo posible , de los polcrúre* que Irngrn rn
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rcv.nlrfíjia habitual dentro-del partido en que hayan de ejercer 

el caigo, - . , - t»'
Arl. 4 Para estos nombramientos observarán los Gefes po

litices la escala siguiente :

En medicina ó cirugía.

i,°  Los que hubiesen desemp nado el cargo de subdelega- 

gados ron celo é inteligencia.
2.0 Los académicos num T irios de las academias de medicina.
3.° Los Doctores en ambas fa ullades de medicina y ciru

gía, óen una de ellas con titulo de lasa' lítales Facultades mé licas, 
de las universidades, de los colegios de medicina y cirugia , <5 

de "cirugia solamente.
4-° Los Académicos corresponsales de las academias de me

dicina.
5.° Los Licenciados en ambas facultades ó en una de ellas: 

con los títulos que se citan en el párrafo 3.°, y los médicos can 

inas de veinte años de práctica.
6°. Los Licenciados en medicina no comprendidos en los pár

rafos anteriores, ¡
7,0 Los1 médicos recibidos en las academias.
8.° Los cirujanos de segunda clase.
g.° Los cirujanos de tercera ríase. .

En Jarmáiia.

iLos farmacéuticos que hayan servido con celo e inte

ligencia el cargo de Subdelegados.
a.° Los Doctores.
3.° Los Licenciados.

r 4.° Los que no tengan este grado.

>* En veterinaria.

^.P Los que hubiesen servido con celo é inteligencia el 

.Cgrgo de Subdelegados.
3,° I.os veterinarios de primera clase.
3,o Los de segunda si fueran idóneos para el rargo, á jui

cio de los Gefes políticos, previo el diclámen de las Juntas pro

vinciales de Sanidad.
z\rl. 5. Cuando en un partido no hubiere Profesor de las 

clases comprendidas en el arl. anterior, que pueda desempeñar 
el cargo de Subdelegado de Sanidad en alguna ó en todas las 
Facultad -s, dispondrá el (iefe político que lo verifique el del par
tido mas in:n:dialo perteneciente á la provincia , formando en 
tal caso un distrito de dos ó mas partidos.

Arl. 6. Si algún Subdelegado de Saníd-dad estuviere imposi
bilitad > lempuralmetí te para el desemp no. de su cargo, los (,e 
fes politicos nombrarán otro de la mi-ma facultad que interi
namente le sustituya, con iguales obligaciones y derechos que el 
propietario. Para estos nombramientos interinos se observat án 
las mismas reglas que quedan presentas para los propiciamos. 
Mientras el G<fe politico hace el nombramiento de Subdele
gado de Sanidad , propietario ó interino , se encargará del de
sempeño de la Subdelégacion vacante el mas antiguo de los 

otros Subdelegados.

CAPITULO II.
J)e lás obli gaciones generales *y especiales de los Subdelegados 

de Sanidad.

Art. y Las obligaciones generales de los subdelegados serán: 
1.a Velar incesantemente por el cnmplimi uto de lo dispuesto 
en las .leyes, ordenanzas, reglamentos, decretos ó Reales ór
denes vigentes sobre Sanidad, especielinentc sobré lasque 
pertenecen al ejercicio de las profesiones medicas, y á la ela
boración, y ventalle las su-íanci^s medicamentosas ó veneno
sas, en ios términos y por los medios si ñaládos en las mismas 
disposiciones legislativas ó gubernativas, ó del modo que para 
casos determinados prescribí re el Gobierno.

3.a Cuidar de qUe ninguna persona ejerza el todo ó parte 
de la ciencia de curár sin el correspondiente? (titilo, y‘de que

indica
cas que apareciesen en sus resp-c
á los demás profesores de cualquiera clase ó categoría que ejer
zan su facultad en las poblaciones donde reine la epidemia , los 
datos que necesiten para cumplir exactamente tan importante 

cargo.
2.°  A examinar cuidadosamente el estado en que se en 

cuentre en su respectivo di.-liilo la pi e.pagar ion de la vacuna, 
procurando fomentarla y dando cuenta rada ano de! estado de 

sus investigaciones, con las observaciones que consideren con- 
í, u t iisl uiMrt 

venientes.
Art?' i tV.'.'X ’loV ^utidéíegaÁos ’pertc’nocteMís ‘á farinaria 

corresponderá especialmente la inspección y vigilancia para el 

cumplimiento de lodo lo prevenido en el artic ulo 7 con respec
to á los farmec ñutiros , herbolarios , drogueros , cspeciei os | y 
cuantos elavoren, vendan, introduzcan ó suministren sustancias.

, a;' t ;:c .y 'o.v ' , r.n..|,'o i UísGi/l 'di oll'iZ ::'»q ,Hl Olio
o cuerpos medicamentoosos o venenosos.

Art. ía, Deberán ademas visitar por ahora, previo el per* 

A dar pórte cirrun-tauriado por el concíllelo que se 
en la obligac ión G.a arl -. de las enferniedades epidémi- 

livos distritos , pudó ledo pedir

los Profesores se limiten al ejercicio de las facultades y al go, 
ce de los deréchhs que les conceda el que hubiesen obtenido, 
excepto solamente en casos de grave , urgeu.|e,y absoluta ne
cesidad; «vVi*

3. a Vigilar la exacta observancia de lo prevenido en las 
leyes, ordenanzas y demias disposiciones vigentes acerca de las 
condiciones con qnu únicamente pu den ser i ntrodm idas ela
boradas , puestas en venta, ó suministradas las sustancias ÓTuer- 

pos medicamentosos o venenosos.
4. a Presentar á los Gefes políticos y á los Alcaldes cuantas 

reclamaciones creyeren necesarias por. las (altas ó <onIravencio- 
nes que: notaren , tanto en el cumplimiento de Igs leyes ó dis
posiciones gubernativas refe rentes al ejercicio de las profesiones 
medicas y demás ramos ele sanidad , como en la observancia de 
principios generales ele higiene pública.

5. a Examinar los títulos de los Profesores de la ciencia de 
curar que ejercieren,ó desearen ejercer su profesión en el distri
to de la respectiva :ub-lelegacion, -y horadar los sellos y firmas 
líe los que fallezcan dentro de él , devolviéndolos despues á sus 
familias si los reclaman.

6. a Formar listas generales y nominales de los Profesores 
que tengan su residencia habitual en el mismo distrito, con 
-notas á continuación de los que ejerzan en él sin temer aquella 
residencia yvde los fallecidos y de los que hayan trasladado su 
domicilio á otro distrito, remitiendo dichas listas en los meses 
de enero y julio de cada año á los (ufes políticos los Subdele
gados de- la capital directamente, y los de fuera de ella por me
dio de los Alcaldes, como presidentes de las Juntas de Sanidad 

de partido.
7. a Llevar los registros que sean necesarios para formar 

oportunamente y con exactitud las listas y notas de que trata 

el párrafo anterior.
8. a Desempeñar las comisiones ó encargos particulares que 

les confien los Gefes políticos ó los Alcaldes, y evacuar los in
formas que les pidan sobre algunos de los puntos indicados en 

este artículo.
Art. 8. Cada Subdelegado de Sanidad tendrá especial encargo 

de cumplir lo que en particular pert. nezca á su profesión res
pectiva con referencia á las obligar iones expresadas <11 el ar
ticulo anterior ó á las que se impusieren en acb Jante, impe
trando en caso necesario <1 auxilio de la autor idad rompí tente.

-Art. g. Cocrespopderán por lo 'mismo á los Suelear grjdos 
pertenecientes á medi-iiia la inspección y vigilancia sóbrelos 
.medico-cirujanos, médicos, cirujanos, oculistas , dentistas, co
madrones , parleras y cuantos ejerzan el todo ó parle de la nie- 
clic iua ó de la cirujía, para los efectos que se menc ionan en el 

arl. 7.
Art. to. I.os referirlos subdelegados per tense i.otes á me

dicina estarán ademas obligados;
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miso dé la aútornlad tompr-tente , todas'las boticas nuevas -y 
las que habiendo esta lo cerradas vuelvan á abrirsesftaAadri'nti 
termino prudencial; sujetándose para dichas visitas á Jo pre
venido en las ordenanzas del ramo y dando parle re las faltas 

“que ehrticn'l reí?. á la A'ulorirláil resp etica en los términos y pa

ja dos efectos que sé esprésa* en el art.- 20 de este f*eglamrnlo.
z\rt. 13.. Los, Subdelegados pertenecientes á vcleiiuat ¡a es

tarán especia.! pian le encargados de lo dispuesto en el art. 7 con 
f'eíerenii.i é (os veterinarios, albeldares, lloradores, castradores 
y denlas personas que ejerciesen el lodo ó parte de la veterina.
-ría. . " . . • .

Art. 1 4-• Darán cuenta también por el conduelo indicado 
en la obligación 6.a del referido art. 7 de las epizootias que 
¿pvrei i’-'siUi i'rrs'is respectivos distritos, podiendo pira hacerlo 
debidamente, exigir de los demás profesores résidentés en los

'8 donde reine Ja epizootia, cuantos datos y noticias pue
dan facililadeg. .
-1 Art*. i5. Sin perjuicio <le que los Subdelegados de Sanidad 

cumplaii espéci.ilineiiie con los d. b ies relativos á los individuos

ciones ó intrusiones , t,arito los snbdelrgad'os <!e b Kfpltál eí>w» 
los t[é tris parudhs, á'rúijft án’1 dire; í.tíllenle*' á fus Mi ablcs cuyo - 

do les esté cometido por'la ley el castigo de tales (alias.'
Art. '20. Siempre qu'e'Jos 'Siibdi legados de (sanidad ,'nnn- 

pliendo con las obligaciones impuestas en este 1’ egl.imeiito, ha
gan recia ilaciones par'a la represión v castigo de cualquiera in
fracción, intrusión ó contravención á las disposiciones vigente 
sobre Sanidad, procurarán con iodo cuidado qué contengan no 
solo pruebas de los hechos en que las funden, si estos rio fue
sen de notoriedad pública, sino también documentos que las 
comprueben si les fuese posible adquirirlos. Procuraran ad< nías 
citar en lodos los casos las disposiciones que hayan sido infrin
gidas v la pena á qu: estén sujetos ios infractores, ron cuantas 
noticias hayan podido reunir acerca de estos, tanto para el me
jor conocimiento de la A'utoridad, romo para que en' rasos dfc' 
reincidencia sean castigados con arreglo á lo que eslé determi
nado.

Art. ut. Los Subdelegados de Sanidad de los partidos de 
fuera de las capitales de provincia , ademas de presentar á los 

y asuntos de su respectiva profesión, segiin se expresa en este 
reglamento,'se considerarán todos obligados á vigilar la obser ■ 
vancia de las disposiciones legislativas y gubernativas acerca de 
las <ljv<q-sas parles del tamo, sanil , rio por lo lanío polca y de
berá cualquiera de ellos reclamar desde lingo las infracciones; 
-ufctnol Tifa : iqip oí ,- rp lon-iyii yyi; >, irll.fitn tl>
pero si eslas pertenecí.’sen a distinta protesion, daca aviso oh 
cial al Subdelegado de ella, y en el caso de que no produzca 
electo este aviso, hará por sí mismo la reclamación á la Auto
ridad competente,

Art. 16. Los Alcaldes, romo presidentes de las Juntas de 
Sánidtií de Iris partidos , cuidarán dé que en ellas se lleve un 
libro en que con separación de profesiones se anoten todos los

Alcaldes las reclamaciones de que queda hecho mérito en los 
artículos anteriores, podrán también por su carácter de A o- 
ra'es de las Juntas de /'anidad de los mismos partidos y en 
uso de la facultad que en tal concepto les concede el artículo 
41 del reglamento de organización v atribuí i’ones del Con
sejo y Juntas del ñamo, pedir á aquellas que apoyen sus re
clamaciones en vista de las razones y hechos en que las fun
den. Entonces los Alcaldes, romo presidentes de las Juntas de 
partido, nombrarán la comisión que Háya de informar sobre la 
propuesta; y seguidos los demas trámites que previenen los ar
tículos siguientes de dicho reglamento, remitirán el espediente 
original al Gefe político, según el artículo 4g aquel, para la

casos de in I ruqop, que se castiguen en la provincia, para lo cual 
los Gyfes políticos les circularán las notas que resulten del re
gistro de intrusos que debe llevarse en cada Gobierno político, 
'Según lo di píii-sfo bli el art. 4-° de la Real orden de 7 de ene

ro <1 j 1847- Los Subdelegados, en su calidad de vocales natos
de las mismas Juntas, consultarán en dicho libro las du las que 
les ocurran sobre.la njaleria. Pero en las capitales de provincia 
'donde no existen Juntas <!e partirlo, pasará el Gefe político tas 
notas á| Subdelegado tnaS antigrío para que eslé forme con ellas
el libro ó cuaderno <)« tos intrusos en lorias las profesiones.

Art. 17. Cuantío cesare un Subdelegado, entregara al su
cesor los papeles pertenecí-ules á la Subí legación bajo inven 
tañó, <hTcji.il se sacarán dos copias firmadas por ambos, á fin 
<le que una quede ron los papeles en la referida Subdelegar ¡011 
)' sirva la otr a d<; resguardo al cesante; p< ro si este fuese algu
no de los de.la capital, hará también entrega del libro de in
trusos que se cita en el artículo anterior , comprendiéndolo en

el ¡ 11 v< otario.
Art. 18. Si la cesación fuese por fallecimiento, deberá el 

masanliguo de los Subdelegados restantes <1'1 distrito dar des
de luego parle al Gefe político en las capitales, ó al Alcalde 

en los partidos, y rerojerá con intervención de un representan
te de la respectiva Junta de Sanidad los papeles de la Subdele
garían vacante, formando inventario que firmaran ambos y 
conservará con aquellos eí Subdelegado para hacer entrega al 

que fuese nombrado en lugar del difunto.

CAPITULO III.
De las relaciones de los ■Subdelegados de Sanidad ion las

resolución que corresponda.
* n il'.'-m Ti rir.i 6-í'rpcq .««iiítiloa -

CAPITULO IV.
De los derechos y prerogativas de los Subdelegados de Sanidad-

Art. 22. En las poblaciones donde hubiere dos ó mas Sub
delegados pertenecientes á una misma Facultad, podrán reunirse, 
tanto para dar mancomunadamenle los parles, relaciones ó no
ticias, como para hacer las reclamaciones ú observaciones rela
tivas á su encargo.

Art. z3. Podrán igualmente reunirse los Subdelegados de 
Sanidad de todas las Facultades, así en las poblaciones que es- 
presa el art. anterior,-romo en las de los demás partidos, pa
ra elevar á la A olor ¡dad de quien dependen las reclamationes 
ti observaciones que creyeren útiles sobre el cumplimiento de 
las disposiciones pertenecientes á la policía sanitaria, y para 
acmlir á la Autoridad superior en queja de la inferior por fal
la de dicho cumplimienlo-

Art. 2.4. Los Subdelegados de Sanidad serán considerados 
como la autoridad inmediata de los tiernas l'rofr sores de la 
Facultad que resillan en el respectivo distrito, y presidirán en 
las consultas y demas actos peculiares <le la profesión á todos 
los que rio sean ó hayan sido V'ocales de los (jinsejos <le Sani
dad y dé Instrucción pública, de la Dirección general de Es
tudios, de la Juma Suprema de Sanidad, de las Superiores de 
Medicina, Cirnjía y Farmacia, Médicos de ('amara de S. M., 
Catedráticos, Académicos de número de las Academias de Cien
cias ó de Medicina, y Vbcalés de las Juntas provinciales de Sa
nidad .

I/JJI/ Z

Art. a5. Los Subdelegados de Sanidad serán socios agre
garlos de las Academias de Medicina y Cirujía durante el tiem
po que tlesempeñasen su cargo.

Art. 2<‘>. Tollos los Profesores de la ciencia de curar cua
lesquiera que friese su destino, clase ó categoría, e.-laran obliga
dos á presentar'los títulos que les auloiiren para <1 ejcr<i<io de 

• su profesión,, cuando al efecto sean requeridos jtiir los Subdele
gados de Sanidad, á los cuales facilitarán tambun los informes, 

■ -t r autoridades.
AD. ig. .Estando determinado en el articulo a4 del Real 

decreto de t 7 ‘ti • márzo de 18(7 que los .áubd<"l*’gados de lo. 
dl'ílrílir; d'e l.isi'capiláh s dé’provincia depémlán ¡niin diauum nte 

"db los Gefes politicos, y los dé fuera <!é ellas de los MtaLli s prc 
-titlerrtes'de la'.VJ trntas' dé Sanidad de Iris parlbhA', di'igirán 
di<hl)s; Subrlegados todas”sás comuhicarioneS á las rehuidas 
Autoridades; pero para • reclamar de iníracciones , cdnlravch 

hTcji.il
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ríalo? y noticias que les pidan para vi mas esacto y pntiinai 
ru nplimiento dedo, prevenirle; en este reglamento. Si así no lo 
hiciesen, darán inmediatamente cuenta los Sub lelegados al Ge- 
íe político, ó al Alcalde, para que con imposicimi de la inulta 
que consideren conveniente, obliguen estos á los profesores á 
cumplir lo mandado por los Subdelegados, no pudi-iidii seiiir 
á estos de csr usa la falla de aquellos para dejar <h- llenar sus 
deberes si uo hubiesen dado parte oportunamente á la Auto
ridad respectiva,

Arl. 27. Como compensación ríe los gastos que han ríe ori
ginarse á los Subdelegados ríe Sanidad, en el dcsemp-ñ.i <1.1 
cargo que si1 les confia por este reglamento, gozarán por aho
ra de las dos terceras par tes ríe las multas ó p úas pecuniarias 
que se impongan gubernativa ó judicialmente p««r malquiera 
infracción , intrusión, corríravi-mion , falla ó de.sciii-.lo en el 
cumplimiento ríe las disp isi ion-s riel ramo sanitario; teniendo 
solo derecho á dunas d s terceras parles el Subdelególo ó Sub. 
delegarlos que hubiesen her bó las reclamaciones sobre que recai
ga la pena.

CAPITULO V.

Disposiciones generales y transitorias.

Arl. 28. Si en virtud riel articulo iS del Real decreto ríe 
ry de marzo de t 8 ^7 se man lasen establecer en casos extr aor
dinarios Jimias m m¡< ¡pales de Saaidad en las capitales de pro
simia, donde según <d mismo Real decreto, solo «I-be de haber 
Ordinariamente juntas provinciales, los Vocales far ult.ili vos de 
aquellas serán nombrarlos entre bis "sub Ld.-g 1 I «s «I • Sauilrd 
de los partidos de las mismas rapil >l-s, cuyo cargo por otra 
parle será incompatible con il de Vocales de las Juntas provin
ciales.

Art. 29. Los Grfi-s políticos procederán ^inmediatamente 
al arreglo de las •ubdelégacinoes, conforme al ai líenlo 2 de este 
reglamento, cesando por lo mismo tolas las quv se hallen esta
blecidas en Ii actuali Lid y quedando ron el cargo de Sublele- 
gnrlos <)e nueva < re ación los Profesores que estuvieren ejer
ciendo las que se suprimen.

/\rt. 3o. Si en algún partido hubiere mas de. un Sub je- 
legado de la misma Facultad, entrara al desempeño ríe la nue 
va Subdelegación el mis an igu > si hubiese llenad > sus il.-b res 
con celo é inteligencia- los ex-■< ríanles que reunan estas circuns
tancias quedarán con derocho ríe pref.-rcm ia por ócdeu de an
tigüedad para lis vacantes que o urran.

z\rt. 31. De conformidad con lo delermiliado en el Real 
decreto de 17 ríe marzo «le 18,7 serán Vocal s natos de las 
Juntas de Sanidad d,e partido los Subd.-legados per! Mecientes 
á medicina y farmacia que qu <1 -n «•jerr iemlo el nuevo cargo en 
los mismos partidos, y también los «Le vele! ruaría que se nom
bren para dicha Facultad por rrensecuemia de <lo prevenirlo en 
este reglamento, raso ríe ser vvl riiiarios de prini. ra ríase.

Art. 3a. Los afínales Subdelegados que cesen, entregarán 
los papeles y efectos «le las Siib.L legar iom s que se su.pr 111« 11 á 
los Profesores de su facultad que subsistió con el nuevo cargo, 
formándose al < ferio « l inventario que se rila en rl -artículo 
17 de este Reglamento.

Arl. 33. ¡as * nli<leleg<< iones prinrip«b-s de farmacia de 
las provincias, qué han de cesar también en las rapilab-s, veri- 
riíicaran ia entrega que empresa el arlíruki anlei-im- en las "-e- 
crelarias de los respectivos Gobiernos políticos; pero si en aque
llas ú oiras.exi.sli -s. n fondos, deberán ing s.H" < slos eui laS De
pon lacias ríe los .mismos Gobir-ru-os polílír <«-, (' « ?,ilatnlu los De
positarios á-los subdelegados el correspondiente «lo. rímenlo de 
resguardo. San Ildefonso 2 4 de julio .de <184^,^ Aprobado.— 
Sartorius.

Todo lo cual he dispuesto se inserte en este, periódico 0J1- 
ctpl para ~u publicidad xy efe. tos oportuno'. Btirgo> 10 de agua- ' 
lo de 18,8.— Frcipci, cp del /?<«.-/«..

EL INTENDENTE MILITAR del distrito.de laCapitanía 
general de Falencia. <’ ‘ . é. •' #

Hago saber: que debiendo contratarse el servicio de lo* 

hospitales militares de esta plaza, Alicante y Cartagena, por 

término de cuatro años,, á contar desde el dia rj? dé - enero de 

18 íg,-romo igualm ule el provisional de Morella y demasque 

con esta circunstancia pueda ser necesario establecer en este 

distrito por el término que la Administración militar considere 

conveniente, cotí sujeción a! pliego general ríe comneíones que 

estará «le manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia, y ron 

arreglo a las formalidades establecidas en la Real orden de 26 

de diciembre «le 1 8 45, he dispu -sto se convoque por medio de 

esie anuncio á una piibira y formal licitación, que tendrá lugar 

ante el juzgado de dicha Intendencia , el «lia 1.° de setiembre 

próximo, á las doce cu punto ríe su mañana, en que concluye el 

término para' la admisión de proposiciones.

En su eonsecu -nciá, las personas que quieran interesarse 

en este serviri > p r Irán remitirme en pliego cerrado y sella

do con un s «bre interior q-1.? ¡11 liqti.: el objeto del conteni

do, las prop «-.i iones e-n que se fijen clara v terminantemente 

los precias en que s«: convienen áfnrargvrse del suministro: 

en el c.->nri«pto que han de ser subscritas también y abonadas 

por p-rsona ri p-rson is, que á juicio «le este juzgado, sean de 

rmioii Li are lig > y sulcieule responsabilidad: que en caso da 

dn l i podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos decon- 

trib'iri ines c «rri-ufes satisfechas, q-r: garanticen la ejecución del 

serví ¡o en los términos propuestos, siendo preferida ¡a que 

resulte mis ventajosa y aceptable en la l¡«<l.iciuo, á que de he

cho quedarán suji-tos entre sí el autor é autores de la proposi

ción mas b-ni-ficiosa caso «le ser de esta dos ó más las iguale* 

con <•! de la mas ¡11 m-«liata. Sirvieo L't á to los ellos de gobierno 

que el remate no pu-de causar efecto si no obtuviese la apro

bación de S. M., que asimismo no se admitirá para este arto 

,prop isieion que carezca de los requisitos qn<; se exigen, ni se 

presente despu.-s de la h «ra anuncía la; y qu.-, para que puedan 

considerarse váli Lis y legales las admitidas, se requiere que el 

licita.lor que la susecib- haya de estar pn-srute ó legalmente re

presentando en «-I acto de la liiitarioh pira que pueda prestar 

as .ii-Lirarion -s que sr- n-ci-sih-n v en su raso aceptar y firmar 

el ado «!<-1 remate.. Valenria a4 d- julio <le «i'B4'8-=Anlori¡e. 

Caí bó.—Illas Aparisi, Sriu.

Se ven'den treinta'y' ¿eís fítsiejg'íiá de 
scmbraitura de .-sup-riur calillad v uti in/d rn bar inero'que 
muele lodo el "año h.ir i.-nda libre de lorio gravamen, que radi
ca-en «-I ptifblo de llr-villa riel l a«npo, v ctjyá propiedad es dé 
I). Aarri-n,de la Peña, ver ¡un _•!«• e ta (.irid.nl.

Las pi-ismias que quii-raii ini.-n-sarse r-u su compra se ser
virá pasar al Ofici'i «b-l Est-iibano |). Román Pachnro, qni»rf 
m.-iniferiará r-J precio y coml-ii iom-s ron qué se verificará la su- . 
■ba ta en el dia tres del .próxuio setiembre á las írá ' iie 1»

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

distrito.de
irid.nl

